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I. Las bases de la
modernización
1. Reformar la Administración es reformar la sociedad

No resulta extraño que al hablar sobre las cuestiones centra-
les de la Administración pública los ciudadanos entiendan que
se circunscriben a un campo lejano y de poca o nula incidencia
en sus vidas. Esta impresión es corroborada por estudiosos de
las ciencias sociales que suelen atribuir a la Administración un
papel subordinado a la política o a la sociedad, debiendo limi-
tarse a satisfacer sus mandatos o necesidades. Estas imágenes se
refuerzan por la opacidad de la toma de decisiones públicas,
que son adoptadas dentro de una maraña institucional poco ac-
cesible a la gran mayoría de los ciudadanos. A ello hay que
añadir la gran multivocidad del término Administración y lo que
cada ciudadano entiende por la misma, oscilando desde consi-
derarla una institución opresora hasta prestadora de beneficios
individuales y sociales.

El modelo liberal sigue basándose, a pesar de todo, en una
división tripartita de poderes en donde la Administración apare-
ce incluida en el genérico rótulo de poder ejecutivo y en una
posición subordinada al Gobierno. De ese modelo se cuestiona
hace tiempo la relación entre el ejecutivo y el legislativo, o en-
tre éstos y el judicial y se ha desarrollado enormemente el con-
cepto de participación o el de la teoría de los partidos políticos.
En esa misma línea de evolución cabe plantearse también el pa-
pel de la Administración dentro del Estado.

El enorme crecimiento de la actividad prestacional de la Ad-
ministración no sólo ha de verse en términos cuantitativos, sino
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esencialmente cualitativos. La extensión y la fragmentación es-
pecializada de la actividad administrativa en numerosas ramas,
organismos y entes, regidos por las más variadas formas jurídi-
cas y organizativas, han hecho que la Administración penetre
profundamente en el tejido social con el que interactúa (BAENA,
1993), no siguiendo siempre ni con exactitud los mandatos to-
mados en los centros políticos. Esto ha hecho aparecer una se-
rie de fenómenos como el corporativismo o la interacción con
la esfera económica, que más que considerarse enfermedades
patológicas son síntomas de la autonomía institucional de la
Administración. Lo más transcendente de esta autonomía es que
tiene relevancia en los sistemas político, social y económico al
interrelacionarse con ellos la Administración.

La Administración se ha convertido en la arena política y so-
cial por antonomasia de nuestros tiempos donde o desde la que
los grupos sociales aspiran a conseguir posiciones de poder e
influencia en las políticas públicas. El fenómeno de la participa-
ción, necesario como refuerzo de un sistema político inicial-
mente pensado-:'para pocas políticas y pocos actores, se da
esencialmente en el seno de una Administración muy activa en
este aspecto.

Las grandes decisiones sobre la participación en la esfera
pública se producen cada cierto tiempo, pero su concreción en
los diversos ámbitos es continua. En el caso del establecimiento
de las reglas de inclusión de los actores llamados a actuar en los
procesos públicos también participa la Administración haciéndolo
en un doble sentido: en el apoyo a la toma de la decisión concreta
—con todos los condicionantes que ello conlleva— y, más impor-
tante, en la búsqueda previa del consenso y la paz sociales a la
que la Administración se encuentra obligada para poder llevar
a cabo las políticas que tiene encomendadas (ARENOL\, 1993). La
Administración, en el ámbito que actúe, e interviene en la conforma-
ción de las organizaciones sociales capaces de coadyuvar al logro
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del equilibrio y la integración sociales, por lo que en este as-
pecto colabora en la adopción de decisiones de carácter políti-
co.

La aparición de administraciones y organizaciones públicas
ha hecho que las relaciones interadministrativas o interguberna-
mentales adquieran una transcendencia que hace que vaya más
allá del mero hecho de comunicación entre ellas. Las políticas
pueden llevarse o no a cabo dependiendo del modelo de rela-
ción administrativa en el que se pretendan decidir, implementar
o ejecutar. En el variado haz de relaciones entre las diversas or-
ganizaciones públicas o parapúblicas los componentes pura-
mente administrativos pesan cada vez más, incluso por encima
de los de carácter partidista o políticos.

Por otra parte, la capacidad gerencial de las organizaciones
marca en muchos casos la adopción o viabilidad de las políticas
públicas y la puesta en marcha de grandes políticas nacionales
o plurinacionales. El término capacidad gerencial es precisa-
mente el que concreta la naturaleza institucional y diferenciado-
ra de una Administración y sus organizaciones frente al resto de
las instituciones que actúan en un Estado.

Los rápidos apuntes anteriores hacen pensar que la búsque-
da de la Administración dentro del sistema político resulte difícil
y que es más propio hablar de un sistema administrativo autó-
nomo, aunque no independiente, que interactúa con el político,
el social cultural y económico-tecnológico (D'AMICO, 1992). Es
desde esta perspectiva donde cobra su significado completo el
enunciado del presente epígrafe: reformar la Administración es
reformar la sociedad.

La afirmación anterior hace que surja una disyuntiva que tie-
ne que ver directamente con la naturaleza de la Administración.
Se trata de si la reforma de la Administración debe implicar una
voluntad decidida de transformar la sociedad, esto es, de si la
reforma es un medio para la transformación social, o si ésta es
un efecto secundario de la reforma administrativa. En realidad,
ambas posibilidades pueden producirse simultáneamente ya
que dada la interacción existente entre Administración y socie-
dad no es posible, en sistemas complejos y muy publificados,
poder distinguir entre efecto y causa. Se podría argumentar que
lo que realmente se busca con una política reformadora o moder-
nizadora es mejorar algunos aspectos de la actuación, organiza-
ción o procedimientos de gestión administrativa. Lo que sucede
es que esas aparentes transformaciones parciales, o más o me-
nos globales, responden a un fin último que implica la varia-
ción del modo de relación entre la Administración y su entorno.
Esto es debido a un proceso en el que las demandas hacia lo
público se mezclan con la necesidad de la Administración de
adaptarse a los cambios sociales o de inducirlos a través de sus
propias políticas, entre las que la modernización es una de ellas
y la que puede otorgar los medios al resto. Por último, las pro-
pias políticas modernizadoras se encuentran determinadas por
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el estado de la tecnología, los deseos y aspiraciones de los ciu-
dadanos, el estado de desarrollo de las otras organizaciones pú-
blicas y privadas, etc.

Pero todavía existe una cuestión que condiciona la transfor-
mación de la sociedad o la modernización administrativa. Si se
dice que ésta tiene como fin modificar el sistema de relación entre
la Administración y la sociedad también se está diciendo que
existe una delimitación entre ambas esferas o, más propiamen-
te, entre el Estado y la sociedad. Esto presupone la existencia
de un modelo ideológico de entender al Estado en relación con
la sociedad que cuenta con un amplio respaldo político, social
y económico que fundamenta la vertebración y la integración
sociales. Lógicamente el modelo admite interpretaciones y mati-
zaciones. Esto posibilita la existencia de una amplia variedad de
grupos que pueden ofrecer sus alternativas dentro de un marco
comúnmente aceptado, aunque, claro está, siempre pueden
existir otros que cuestionen ese marco.

La reflexión anterior conduce a que las políticas moderniza-
doras de la Administración requieran de un amplio consenso,
en especial el político, al igual que sucede con el resto de las
decisiones con voluntad de conformar la sociedad, esto es, políti-
cas públicas en sentido estricto. No se trata de medidas a adoptar
por una mayoría transitoria, sino que es preciso recomponer
para una política modernizadora el apoyo de los grupos, o de
una parte sustancial de los mismos, que conformaron el marco
de relación entre Estado y sociedad que esté vigente. Claro
está que la afirmación hay que hacerla de las grandes líneas
de la reforma, en especial de las que afectan a la delimitación
entre lo público y lo privado, entre Administración y sociedad,
así como del reparto de poder entre las diversas organizaciones
públicas. Todo ello supone, como es obvio, el otorgamiento
por los actores, en especial los políticos, de la transcendencia
debida a las políticas modernizadoras o reformadoras y, por
tanto, superar la visión que lo que hace la Administración sólo
cae en el campo de la gestión y no también, y a veces esencial-
mente, en el de la política.

2. El liderazgo político permanente y el factor tiempo

Una vez logrado, en su caso, el apoyo político a la política
modernizadora comienza realmente el trabajo más difícil. Desde
una visión predominantemente política de la modernización
la adopción de esta política constituye en sí misma un éxito so-
bre el que hay que volver una vez que se obtengan resulta-
dos. Sin embargo, lo relevante de la modernización es
conservar el impulso inicial a lo largo de un dilatado espacio
de tiempo. Es preciso mantener la decisión política inicial sin
grandes altibajos a lo largo de todas las fases y etapas de la po-
lítica modernizadora. Para ello se requiere utilizar la posición
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conquistada por el político impulsor a lo largo de su carrera políti-
ca y lograda en la competición por conquistar el poder (PAGE,
1985), o, lo que es lo mismo, ejercer el liderazgo político.

El ejercicio del liderazgo político supone conseguir apoyos
fuera de la organización, implicar a los actores necesarios en el
proceso y dirigir un cambio con profundidad de los valores de la
Administración de que se trate (WEBER, 1982). Los apoyos pueden
ser variados pero es imprescindible contar con el respaldo di-
recto del responsable máximo de la organización y del órgano de
gobierno. Eüo es necesario para transmitir credibilidad interna y ex-
terna y para recabar los recursos necesarios, especialmente los pre-
supuestarios, para que la modernización sea factible.

La implicación de los actores administrativos en el proceso
modernizador resulta, asimismo, de gran trascendencia. Los artí-
fices del cambio deben ser los propios empleados y cargos políti-
cos de la Administración quienes deben participar desde el
primer momento en cuantas acciones se desarrollen, en espe-
cial en las de carácter formativo en los nuevos valores que se
desean para la organización. Son precisamente estos valores los
que marcan el diferencial entre la situación que se quiere cam-
biar y el punto de llegada o de modernización. El éxito de ésta
se medirá en el grado en el que se han implantado los nuevos
valores y en el nivel de profundidad que han alcanzado. Claro
está que esto es lo que hace que los procesos modernizadores
sean difíciles de evaluar y que se deban plantear a largo plazo.
De ahí que el liderazgo no deba perder intensidad y que ne-
cesite alimentarse de logros tangibles presentados como éxitos
de la organización. De esta manera resulta que el factor
tiempo aparece como el principal enemigo de las políticas
modemizadoras.

El tiempo incide en los procesos de modernización en dos
sentidos. El primero de ellos se refiere al plazo necesario para
poner en marcha la política de modernización. La cuestión no
es menor porque es evidente para todos que procesos con la
profundidad del descrito requieren un largo período de gesta-
ción, pero también lo es que normalmente no se dispone de
ese tiempo. Efectivamente, el tiempo político es limitado y se
circunscribe al período que dura un mandato, que en realidad
se reduce a un plazo efectivo de menos de tres años. Por tanto,
es necesario recoger los primeros frutos de una política como la
modemizadora, difícil de transmitir a los ciudadanos, en un pla-
zo excesivamente corto para que los resultados sean efectivos.
Este es el primer motivo de la tentación de quedarse meramen-
te en medidas de simple marketing político.

El segundo sentido en el que incide el tiempo en las políti-
cas modemizadoras está implícito en el aspecto ahora comenta-
do. Se refiere a que las políticas modemizadoras son a largo
plazo o, mejor, son políticas permanentes en las organizacio-
nes. Esto es debido a que deben suponer la introducción de va-
lores de cambio crítico que cuestionen el statu quo existente.

GAPP n.° 7-8. Septiembre 1996 / Abril 1997

La duración en el tiempo de la modernización se liga al li-
derazgo político y al ejercicio del mismo de una forma conti-
nuada. Esto puede traducir la idea de cansancio o imposibilidad
en los responsables pob'ticos de la Administración por tener que
introducir una política nueva, la modernización, hacerlo detrayendo
recursos de otras existentes o alternativas y, sobre todo, tener
que mantenerla durante un largo espacio de tiempo. A todo
ello hay que añadir, y quizá sea lo más importante, que la mo-
dernización no otorga éxitos políticos, al menos en la propor-
ción y en el plazo que lo pueden, hacer otras políticas. Esto
implica que el factor tiempo, quizá más que en cualquier otra
política, condicione decisivamente la modernización.

Una forma de combatir los efectos del factor tiempo en la
modernización es utilizar las armas que se pretenden combatir
con ella. Se trataría de rutinizar la modernización en el sentido
positivo del término, esto es, incluirla dentro del quehacer diario de
la Administración, aunque con ello se corre el riesgo de desvirtuar-
la y de perder el impulso crítico. Sin embargo, y paradójicamen-
te, el éxito de la modernización consiste en que no sea noticia,
esto es, que sea asumida como otras políticas permanentes que
presta la Administración. Claro está que hasta llegar a ello se re-
quiere mucho esfuerzo de convencimiento a todos los implica-
dos y casi la certeza de que el que emprende la modernización
no va a recoger sus frutos.

3. El aspecto interadministrativo de la modernización

Es frecuente referirse a la modernización como una política
que afecta primordial o exclusivamente a una Administración
en concreto. Todo lo más puede entenderse también como una
especie de corriente o tendencia que afecta a las administracio-
nes de un país o de varios países; pero el desarrollo de las ad-
ministraciones y su capacidad de llevar a cabo políticas es cada
vez más dependiente de la interrelación con otras admi-
nistraciones y organizaciones públicas.

El reparto de las fases de las políticas públicas entre las ad-
ministraciones es un fenómeno habitual en los Estados descen-
tralizados. Este fenómeno matiza sustancialmente la impresión
que a veces se obtiene a simple vista de que una misma mate-
ria se desarrolla por varias administraciones que tienen su cam-
po de actuación en un mismo territorio. Lo normal es que el
centro decisional esté en el centro político del Estado y que en
éste se establezcan los mecanismos de participación más o me-
nos complejos. Las fases de implementación y de ejecución
suelen desarrollarse por los niveles regionales o locales, bien autó-
nomamente o bien mediante convenios entre los distintos esca-
lones territoriales. El resultado, en algunos casos, puede ser la
duplicidad de recursos, pero también la actuación pública gana
en legitimidad y en acercamiento a los problemas reales de los
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ciudadanos, quienes también tienen mayor oportunidad de par-
ticipar en los asuntos que les afectan.

Las relaciones interadministrativas o intergubernamentales
deben tratarse como un juego suma o producto cero, donde la
inacción de una Administración da lugar a un resultado nulo o de
un producto, cuando esto es posible, soportado por una sola de
las administraciones (ARENILLA, 1992). Esto que puede predicarse de
muchas políticas públicas también incluye a la modernización. Es
evidente que hay procesos internos en la Administración que
apenas tienen transcendencia externa, aunque incluso éstos
comparten la finalidad de mejorar el servicio al ciudadano, ha-
cer más eficiente la Administración o cualesquiera otros que
orienten a la Administración a legitimarse. Pues bien, dada la fi-
nalidad que cumplen las administraciones y el complejo haz de
relaciones administrativas en el que se mueven casi todas sus
políticas precisan de la cooperación con otras instituciones pú-
blicas para poder cumplir con sus fines. Esto es más cierto en
las administraciones menores, pero también en las mayores. Ad-
ministraciones supranacionales, como la europea, o estatales
precisan de las regiones y entes locales para implementar o eje-
cutar las políticas medioambientales, de cohesión social o de
fomento de empleo. El signo evidente de lo anterior se muestra
en la multitud de convenios que las administraciones públicas
firman entre sí, muchas veces al margen del reparto formal de
competencias asignados por el modelo constitucional o legal
vigente, lo que puede llevar a convenir con otras administracio-
nes sobre materias comprendidas entre las propias de titulari-
dad exclusiva.

Aspectos como los sistemas de información, unificación de
registros y compatibilidad de accesos a bases de datos, forma-
ción, etc., requieren de la cooperación entre administraciones.
La iniciativa de las políticas modernizadoras suele corresponder
a las administraciones mayores con o sin participación de las
demás, aunque, como en el resto de las políticas, resulta im-
prescindible la participación de todas las afectadas.

Lo que puede diferenciar a una política modernizadora de
otras es su grado de obligatoriedad, ya que no hay que olvidar
que incide en aspectos relacionados con la capacidad de au-
toorganización de las administraciones públicas. Esto no sucede
en las políticas medioambientales, de infraestructuras, sanitarias
o educativas donde existe una suerte de jerarquía debida al sistema
de reparto de competencias, o a convenios u otros instrumentos
de colaboración. El centro decisor difícilmente puede imponer
o determinar políticas modernizadoras en los diversos niveles
territoriales salvo por la vía de la normativa de carácter básico u
obligatorio, de escasa incidencia en estos aspectos, o por la vía
del ejemplo. Esto limita extraordinariamente la generalización y
homogeneización de las políticas modernizadoras por lo que es
preciso esforzarse en establecer mecanismos de fomento o de
inducción al cambio. Algunos de éstos podrían estar vinculados
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a programas específicos de formación, en especial de directi-
vos, que favorecieran el intercambio o la participación de diversas
administraciones; a publicaciones especializadas; al estableci-
miento de fondos destinados a primar programas concretos de
modernización, en especial los que afectaran a más de una Ad-
ministración, sobre líneas prioritarias previamente acordadas; al
fomento de intercambio de experiencias con otros países o re-
giones; a programas de investigación sobre materias relaciona-
das con la modernización; a la creación de un «mercado» de
sistemas de información donde se favorezca el intercambio de
desarrollos y la conexión y elaboración de bases de datos de
uso general; etc.

Todas las posibilidades anteriores se ven reforzadas por la
reducción de costes en la implantación de políticas moder-
nizadoras, tanto de carácter presupuestario como político, ya
que en este caso copiar políticas ya iniciadas en otras adminis-
traciones reduce sobremanera el coste político. Además, tam-
bién se reducen los plazos para obtener logros y eso es algo
que ayuda a obtener frutos en el tiempo de una legislatura.

II. Los fenómenos
conexos y el estado del arte
1. La conexión entre modernización y privatización

Se ha dicho que lo esencial de la política modernizadora es
su fundamento en una visión crítica y constante del statu quo
que cuestiona, podríamos decir, el precedente administrativo.
Implica un enfoque que trata partir de una situación 0 ante un
procedimiento, la gestión de los recursos humanos o cualquier
otro aspecto de los factores administrativos. Esa mirada abierta
que se proyecta sobre la organización implica no desdeñar ningu-
na alternativa de gestión o de planteamiento ante la realidad
con la que se trabaja, y es ahí donde entra la privatización.

La privatización tiene como fin la modificación en favor del
mercado de los límites entre lo público y lo privado (DONAHUE,
1992). La modernización no busca tal fin aunque después de un
estudio casuístico puede conducir a opciones de corte privatiza-
dor en algunas de sus propuestas. Tanto en uno como en otro
proceso el factor ideológico resulta determinante. Una ideología
gobernante que crea más en el mercado y que inicie procesos
modemizadores se sentirá inclinada a optar por soluciones de
corte privatizador frente a otras opciones alternativas que se en-
cuentren en una valoración similar.

La adopción de medidas privatizadoras de cualquier tipo,
desde la desregularización o la dación al mercado de bienes o
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servicios prestados o producidos por el sector público, se pue-
de alcanzar desde la voluntad apriorística de optar por esta so-
lución en la prestación de beneficios a los ciudadanos, o como
alternativa vencedora ante varias posibles. Es cierto, sin embar-
go, que algunas políticas denominadas modemizadoras pueden
encubrir políticas puramente privatizadoras, porque se desea,
por ejemplo, evitar el rechazo social que puede producir anun-
ciar que se van a seguir políticas de reducción de lo público.

La no inclusión o no mantenimiento de una política no su-
pone necesariamente pérdida de iniciativa política o el incum-
plimiento de los fines que tiene asignados la Administración. Hay
que tener en cuenta que lo que en un momento determinado se
postulaba como la solución a la forma de cubrir una necesidad
pública puede no serlo en otro o han podido surgir nuevas al-
ternativas en la sociedad o en el mercado que puedan lograr el
fin perseguido. También sucede que hay fines que han caduca-
do con el transcurso del tiempo.

Las políticas privatizadoras suelen afectar más al sector pú-
blico empresarial o a la zona prestacional. Su motivación puede
ser una mezcla de ideología liberal con el deseo de introducir
eficiencia en la gestión pública. En su grado extremo puede lle-
gar a afectar al núcleo decisional al sustraer de él parcelas im-
portantes de la ordenación política y social al traspasarlas al
sector privado. Esto no sucede en las políticas modemizadoras
donde la búsqueda de la eficiencia puede llevar a adoptar solu-
ciones del mundo privado, incluso traspasando a éste la gestión
de determinados servicios o actividades, pero no pretende la
disminución del control sobre las políticas.

La singularidad de la Administración no sólo afecta a la
zona no susceptible de asimilar al sector privado, sino también
a la más asimilable a éste. Es el fin de la Administración, lograr la
cohesión y la integración social, el que matiza sustancialmente
los medios empleados y el que establece, en una cultura deter-
minada, la inclusión en la agenda de los gobiernos la realiza-
ción de unas u otras políticas. A ello hay que añadir la
ideología del equipo gobernante.

Los procesos modernizadores no deben afectar a la capaci-
dad decisional de la Administración aun cuando se admitan solu-
ciones de corte privatizador. En esto se diferencian de las
políticas privatizadoras que suponen la reducción de la esfera
pública en favor del mercado. Puede suceder que ambos proce-
sos se den simultáneamente, en este caso la política privatiza-
dora determinará los límites de la modernización, debido a la
decisión política de reducir el núcleo público.

Si bien es posible importar técnicas del sector privado en la
Administración en su parte prestacional o en su sector público,
resulta mucho más difícil hacerlo en el núcleo decisional y en
las unidades vinculadas a las funciones administrativas de regu-
lación y control y a algunos aspectos importantes del manteni-
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miento y de la ejecución no prestacional o de mercado (BAENA,
1992). En todos esos casos es preciso adoptar soluciones pro-
pias de la Administración, por mucho que puedan tener alguna
semejanza con el sector privado, pero no es posible que éste
asuma la gestión de esas funciones, al menos en la cultura polí-
tica actual de la mayor parte de los países europeos. Serán las
culturas administrativa y política las que marquen los límites en-
tre lo público y lo privado y la que haga admisibles o no, deter-
minadas soluciones administrativas.

Es claro que pueden coexistir políticas privatizadoras y
modemizadoras, por eso hay que distinguir entre una política
privatizadora que desea alterar los límites entre lo público y lo
privado de medidas privatizadoras aisladas o que se ofrecen
como solución en procesos modemizadores. La diferencia estri-
ba en la fundamentación del concepto de política pública, esto
es, en la voluntad de conformar de una manera determinada la
sociedad. La conexión la encontraremos en las opciones de
gestión existentes y en el factor ideológico-político de la Admi-
nistración que pueden llevar a elegir medidas de corte privati-
zador, bien de forma aislada o bien de forma generalizada,
dentro de los límites señalados.

La reflexión sobre el procedimiento de gestión a seguir en una
política pública incluye componentes de carácter cultural e ideo-
lógico y debe implicar sopesar todas las opciones posibles. Sin em-
bargo, puede suceder que por motivos ideológicos no se
incluya entre las posibilidades de gestión las de corte privatiza-
dor. Esta prevención tiene su origen en una clara confusión en-
tre la gestión o los medios y el control o los fines.

El logro de la vertebración e integración social es contingen-
te y admite varias soluciones. El objetivo es lograr ese fin y es
secundario el modo en que se logra, puesto que históricamente
se han planteado varias soluciones al problema y éste admite
también varias opciones en una misma sociedad. Lo que no es
secundario es mantener el control de los medios, propios o aje-
nos, sobre el fin a conseguir. De esta manera el modelo de los
procedimientos de gestión funcionaría de la siguiente forma:

— se estudia la inclusión de una nueva política o se revisa
una existente a la luz de la voluntad de estructurar la
sociedad de una manera determinada;

— se decide o no la inclusión o mantenimiento de dicha
política dentro de la agenda pública a la luz de valores
culturales, de la ideología y de los medios disponibles;

— una vez incluida o mantenida una política se analizan
las alternativas existentes de gestión tomando en consi-
deración los factores anteriores;

— se opta por una de las alternativas estableciendo los
mecanismos de seguimiento, evaluación y control.
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En definitiva, la modernización es una política pública que
responde a unos valores culturales e ideológicos determinados
y que pretende la actualización permanente de la combinación
de los factores y las funciones administrativas de cada política
pública, con el fin de conseguir una mayor eficiencia económi-
ca y social en los servicios. No busca otorgar mayor protagonis-
mo al mercado, aunque como política que es está condicionada
por las opciones de gestión existentes y por la ideología dominan-
te en la Administración.

2. El «arte» de modernizar

Los procesos modernizadores se encuentran condicionados
por tantos factores que hacen que en muchas ocasiones se pue-
da tener la impresión de que nos encontramos más cerca del
arte que de la ciencia en su gestación y desarrollo (D'AMICO,
1992). La no diferenciación con la privatización o la tentación,
muy extendida, de denostar los sistemas de gestión vigentes y
sustituirlos por otros a veces ajenos a la cultura organizativa
puede implicar la falta de respeto por los principios de transpa-
rencia y legitimidad de la acción pública. Por eso, sólo será po-
sible moverse en una óptica de cambio si hay una identidad
entre los objetivos perseguidos, los principios de legitimidad y
transparencia, de un lado, y la racionalidad y la eficiencia, de
otro.

Otro aspecto decisivo a la hora de conseguir el éxito en la
modernización es considerar de forma profunda los aspectos
institucionales de la organización. Esto significa que considerar
el aspecto procedimental y de toma de decisiones del sistema
político y administrativo, en sí mismos muy importantes, no
puede ser a costa de ignorar la variable institucional. Se trata de
poner el énfasis en las variables del sistema Administración Pú-
blica, esto es en las funciones y en los factores administrativos
(BAENA, 1993).

Quizá el hecho que más hace que algunos se inclinen por
considerar a la modernización, y a la ciencia que la estudia, un
arte es que no se ha conseguido todavía establecer unos instru-
mentos de evaluación de la gestión adaptados a los requerimientos
de las organizaciones públicas. Este fracaso conduce a los vai-
venes administrativos que sitúan en cada extremo a los que defien-
den el predominio de la legalidad y a los que defienden los
aspeaos económicos de la gestión. Esta pugna tiene su fundamento
en la no profundización suficiente en los fines de la Administración,
en la no diferenciación entre la zona operativa y la decisional y en
la falta de delimitación de las funciones administrativas. Por eso am-
bos enfoques son posibles y se pueden dar simultáneamente en la
misma Administración, pero esto exige el esfuerzo que implica un
proceso modernizador completo: la aplicación singular de solu-
ciones para cada caso analizado con el fin de lograr un servicio
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más eficiente social y económicamente. Lo anterior implica rela-
tivizar la eficiencia del sector privado, algo que se encuentra
más próximo a la mitología que a la realidad.

Lo expuesto hasta ahora lleva a reflexionar sobre si muchos
procesos modernizadores no dejan de ser sino simples cambios
lingüísticos vendidos con las mejores técnicas de marketing.
Esto puede conducir a que la referencia a lo privado se utilice
como coartada y que acabe anulando el proceso de cambio al
vaciarlo de contenido. Ese riesgo, no tan hipotético, suele retar-
dar la viabilidad de auténticos procesos modernizadores.

III. La decisión de
modernizar

Debido a las consideraciones realizadas anteriormente cada
Administración aporta un significado diferente al concepto
modernizar en cuanto a las acciones a desarrollar, pero se suele
partir de la necesidad de adaptar la Administración a las de-
mandas sociales, de lograr la eficiencia o de consideraciones
político-simbólicas. Cada uno de estos motivos, u otros que pu-
dieran existir, implican un desarrollo determinado de la moder-
nización pudiendo incluso no concretarse en resultados tangibles.

En ocasiones se suelen incluir bajo el epígrafe de la moder-
nización una serie de aspectos, que si bien podrían formar par-
te de una verdadera política de innovación y cambio, suelen ser
actuaciones aisladas. En este primer acercamiento a la decisión
de modernizar se precisa, por tanto, una voluntad política de
transformar la interacción entre la Administración y la socie-
dad.

Pocas organizaciones realizan un análisis con detenimiento
de los factores administrativos en interrelación en especial por
las consideraciones relacionadas con el factor tiempo o por
otras de tipo político o de carencia de medios. Lo habitual es
que las administraciones se suelan centrar en uno o dos facto-
res, siendo los más comunes el de los de recursos humanos y el
de los de sistemas y tecnología de información. En este último
caso tampoco es infrecuente que se identifique con la moder-
nización al ser su resultado más llamativo y normalmente más
inmediato. Sin embargo, los sistemas y tecnologías de informa-
ción deben entenderse, además de como un factor autónomo,
como la infraestructura tecnológica previa sobre la que desarro-
llar los procesos modernizadores. Por eso hay que evitar con-
fundir dicha infraestructura con los fines a conseguir.

Debido a las razones anteriores y a las expuestas en otros
apartados, no se suele plantear la modernización como una po-
lítica pública verdadera, que requiere de una organización pro-

GAPP n.° 7-8. Septiembre 1996 / Abril 1997



La modernización de las Administraciones Autonómicas como decisión conformadora

pia y una reflexión profunda y que conlleva la utilización de una
serie de medios con carácter permanente. A esto hay que añadir
que la modernización administrativa en algunos casos no cuenta
con el suficiente liderazgo político por: no ser una verdadera políti-
ca y tratarse sólo de acciones aisladas; no incluirse en la agenda
de prioridades de los gobiernos; no contar con los medios nece-
sarios de forma continua; sufrir fuertes resistencias que la hacen
inviable.

Estos condicionantes refuerzan la dificultad de instaurar po-
líticas modernizadoras y hacen que se achaque a la carencia de
resultados lo que en realidad es una falta de ambición o impo-
sibilidad de lograrla.

Las conclusiones ante la iniciativa de modernizar sintetizan
lo hasta ahora expuesto en cuatro argumentos:

— La modernización es una política pública.

— Debe serlo de carácter permanente.

— Necesita contar con un fuerte liderazgo político.

— Debe contar con medios suficientes y especialmente con una
organización y recursos humanos específicos.

A. La iniciativa

La iniciativa de la modernización puede tener un origen di-
verso: programa electoral; línea de actuación de un partido; mi-
metismo de otras administraciones estatales o extranjeras;
corriente propiciada por organismos internacionales; estar in-
cluida en políticas más globales como es la reestructuración del
sector público y de la Administración; en las unidades internas
de la Administración; etc. Es evidente que el origen de la mo-
dernización marca su finalidad, su alcance y su propia viabili-
dad, ya que no es lo mismo buscar el ahorro del gasto público
que un proceso de reforma con detalle de la Administración.
Por otra parte, el efecto mimético respecto a otras administracio-
nes tiene importancia puesto que reduce los costes de liderazgo.

El origen también puede condicionar la profundidad de la
modernización: puede quedarse en simple marketing político o ad-
ministrativo, o puede buscar acciones superficiales de contenido
electoral. En ambos casos es claro que no nos encontramos
ante una verdadera política pública modernizadora aun-
que pueda implicar algunas medidas propias de ella.

Lo más corriente es que el origen de la modernización sea
externo a la propia organización. Cuando es de carácter interno
sigue precisando que la iniciativa sea incluida en la agenda po-
lítica, ya que la existencia de unidades especializadas de la Ad-
ministración en procesos de reforma no garantizan por sí solas
la citada inclusión. Esta lo es de carácter político y, en cualquier
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caso, dichas unidades habrán que calibrar su papel como alia-
das o como resistentes al cambio.

B. La inclusión en la agenda política

El que la modernización se contemple en alguna de las
fuentes de la iniciativa no significa que ello implique automáti-
camente la inclusión en la agenda política. Tampoco queda ase-
gurada que una iniciativa de llevar a cabo una política pública
modernizadora concluya en tal y no derive a una serie de medi-
das aisladas o de mero efecto político. Es decir, el origen puede
determinar la relevancia política de la modernización, pero no
necesariamente puesto que en su desarrollo pueden verse alte-
rados los objetivos a conseguir. Así, un comienzo que busca
sólo el marketing político puede derivar en una reforma con
detenimiento y viceversa. Esto dependerá del liderazgo político
y de los factores institucionales, de la voluntad y energía políti-
ca y de la combinación de medios.

Los factores institucionales marcan la viabilidad de una polí-
tica modernizadora y su alcance, aunque pueden ser compen-
sados o mejorados con fuerte liderazgo. No basta, por tanto,
tener una clara decisión de modernizar y contar con el lideraz-
go suficiente, se precisa capacidad gerencial para llevarlo a
cabo. Esto implica que si persiste la voluntad de modernizar se
precise adecuar la organización antes de la implantación de po-
líticas modernizadoras, lo que agrava el factor tiempo y dificulta
la transmisión a la sociedad de que se trata de un proceso útil y
necesario.

Hay que añadir que el proceso de inclusión de la moderniza-
ción sufre los mismos avatares que cualquier política nueva o re-
novada. A ellos se suman los derivados de su horizontalidad que le
hace intervenir o interferir, depende de la perspectiva, en numero-
sas políticas y, muy especialmente, en los medios administrativos.
Es precisamente su carácter horizontal el que dificulta su implanta-
ción y el que hace que se precisen más apoyos internos que en
cualquier otra política pública. Esto es debido a que se pretende
alterar, o al menos revisar, el statu quo existente en una organi-
zación determinada.

La inclusión en la agenda precisa de la aceptación de los
departamentos sectoriales y, muy especialmente, el impulso si-
multáneo de los de administraciones públicas y hacienda. Si
esta última condición no se produce con la debida sintonía las
dificultades en la implantación y desarrollo de la modernización
se incrementarán y será preciso negociar cada paso que se quiera
dar, en especial los que implican gasto presupuestario. En este
caso el desgaste para el departamento de administraciones pú-
blicas será mayor y, por tanto, las posibilidades de éxito dismi-
nuirán, a la vez que la falta de una buena sintonía con el
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departamento de hacienda agrava la relación con los departa-
mentos sectoriales.

Por último, la inclusión en la agenda de una política mo-
dernizadora debe contemplar medios suficientes, cuestión ésta
en la que conviene insistir. La inclusión supone la manifesta-
ción política de que la política modernizadora va a llevarse a
cabo en sus términos, para lo que es preciso reflexionar sobre
los factores administrativos, en especial sobre el de los recursos
humanos, el presupuestario y el de los sistemas y tecnología de
información.

C. Las resistencias

Dadas las relaciones múltiples de la Administración con su
entorno y los grupos vanados que actúan en su interior —algo
sobre lo que pocas veces se reflexiona— una política moderni-
zadora puede enfrentarse a múltiples resistencias en los dos
ámbitos. Esto es debido a que modernizar significa reconsiderar
la situación dada y, en muchas ocasiones, modificarla.

Con frecuencia los actores de la Administración se expresan
en forma de queja sobre su funcionamiento u organización. In-
cluso pueden llegar a plantear alternativas a las existentes. Sin
embargo, lo que suele suceder es que la política de cambio que
más consenso produce es dejar las cosas como estaban. Esto no
es debido a una especie de esquizofrenia organizativa o social,
sino a que la Administración es una institución formada por de-
cantación y participación de los actores a lo largo del tiempo.
Su situación responde a un proceso que ha generado un equili-
brio; por eso anunciar la búsqueda de un nuevo equilibrio es
normal que genere inquietud. En este sentido una política mo-
dernizadora implica el cuestionamiento de las posiciones grupa-
Íes e individuales y una revisión de los procedimientos de
trabajo. Todo ello puede implicar una lógica resistencia.

Desde la perspectiva interna, la organización puede ver una
política modernizadora —o incluso simples acciones aisladas-
corno una alteración del statu quo alcanzado. El hecho de que
suelan ser iniciativas externas de carácter político y, a veces, co-
mandadas por expertos externos genera resistencias. En el pri-
mer caso porque el político no deja de ser alguien de paso que
puede tener muchas ideas de la Administración que no se co-
rrespondan con las de sus integrantes profesionales y porque el
concepto tiempo en éstos difiere sustancialmente del de los po-
líticos. En el segundo caso, los expertos son vistos como su-
plantadores de los profesionales de la organización mejor
retribuidos y destinados a tareas muy apetecibles para éstos.

Las resistencias internas también pueden provenir de las po-
siciones enfrentadas que pueda tener la unidad encargada del
impulso de la modernización con las otras unidades y, especial-
mente, con las de hacienda. Este aspecto, que ya ha sido trata-
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do en otra modalidad anteriormente, es especialmente impor-
tante ya que es preciso que se produzca la mayor suma de apo-
yos posible en el interior de la organización. Por eso es
deseable que al menos las grandes cuestiones de la planifica-
ción de la modernización, en especial los costes derivados de
su implantación, se pacten entre las áreas de administraciones
públicas y de hacienda.

Las resistencias externas pueden ser de diferente tipo, pero
casi todas ellas caen en el ámbito político. Una parte de ellas
tiene que ver con la composición política del órgano de gobier-
no de la Administración, esto es, si es monocolor, en minoría
parlamentaria, etc. Evidentemente, cuanto mayor sea la debili-
dad del gobierno o del departamento encargado de impulsar la
modernización menos probabilidades de éxito tendrá ésta. Aun
en el caso de un gobierno monocolor con respaldo mayoritario
y monocolor en el Parlamento tiene que luchar con las proyec-
ciones que de la modernización realiza la oposición. A favor de
ésta juega el hecho de que es difícil transmitir a la población las
mejoras derivadas del proceso modernizador.

La gran cantidad de recursos que se necesitan en las prime-
ras fases y la imagen de que son destinados «a los funcionarios»
actúan como resistencia en la sociedad. Esta, tras un proceso de
información adecuado, puede sentirse receptiva por los logros
propuestos, ya que algunos de ellos son tangibles en el ámbito
social o del mercado. Sin embargo, la cultura administrativa que
tiene una sociedad puede llevar a ésta a desconfiar de las medi-
das anunciadas al incluirlas, como en otras ocasiones, en pro-
puestas sin contenido o que encubren el deseo de los
funcionarios y los responsables administrativos de obtener nue-
vos fondos para sus intereses.

Por último, la implicación de otras administraciones en los
procesos modernizadores resulta necesaria en algunos de sus
aspectos. Aquí puede surgir el recelo por entender que se está
atentando contra la potestad de autoorganización y contra la
iniciativa política del ente político-administrativo llamado a par-
ticipar en el proceso modernizador. Este fenómeno no es nece-
sariamente dependiente del color político que rija a las
administraciones implicadas.

D. Los apoyos

Éstos, como en el caso de las resistencias, vendrán determi-
nados por el origen de la política modernizadora y por las ad-
hesiones posteriores que se logren. Desde el punto de vista
interno de la organización, ésta puede tener interés en los pro-
cesos modernizadores si entiende que de ellos van a provenir
mejoras individuales o grupales. Para ello es necesario vencer la
poca tendencia a la relación de la Administración con los ciuda-
danos. Las ventajas que se deriven tienen que ser percibidas de
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manera inmediata o cercana: la mejora en las condiciones de
trabajo proveniente de una mejor ordenación de los recursos y
procedimientos; mejora tecnológica y de información; dignifica-
ción de la condición de empleado público; etc.

Los apoyos internos se pueden lograr desarrollando una se-
rie de estrategias que compensen o traten de anular las resisten-
cias mencionadas en el apartado anterior:

— la participación de los funcionarios directamente afecta-
dos en cada una de las actuaciones, así como de sus
representantes;

— una política informativa específica, continua y generali-
zada en el interior de la organización;

— la transmisión de la idea de que se va a producir un
cambio continuado y permanente;

— la formación en nuevos valores y técnicas;

— la implicación de los responsables de las unidades so-
bre las que se va a aplicar la modernización y de los
del deparlamento de hacienda.

Por lo que respecta al entorno de la Administración hay que
incidir en los grupos sociales, económicos y en los medios de
comunicación. Las empresas y sus representantes suelen tener
interés en políticas que faciliten y agilicen su relación con la
Administración. Los grupos empresariales y, en ocasiones, los
sindicales de trabajadores pueden ser buenos aliados. Su capta-
ción devendrá de la satisfacción de sus intereses. El incremento
de inversión en tecnología y en algunos medios puede hacer
lograr el apoyo en las empresas de los sectores beneficiados.
Por lo que respecta a los sindicatos su apoyo a la moderniza-
ción estará condicionado por la posición que sus secciones sin-
dicales adopten sobre la misma en la Administración de que se
trate.

También es preciso lograr el apoyo del partido o partidos
que sustentan al Gobierno, así como de los grupos parlamenta-
rios. La transmisión permanente de información concretando los lo-
gros y sus efectos en cada una de las fases modernizadoras resulta
del todo imprescindible, tanto para lograr el apoyo a actuaciones
concretas como para lograr mayor legitimidad ante la sociedad.

Las políticas modernizadoras suelen implicar a las Adminis-
traciones que comparten un mismo espacio territorial. Éstas
pueden ver en algunas de las actuaciones administrativas la
oportunidad de recibir apoyo material, especialmente tecnológi-
co, y la ocasión de actualizar su gestión sin los costes políticos
y organizativos de adoptar ellas mismas la iniciativa.

De esta manera, las fórmulas para vencer las resistencias ex-
ternas son:

— Una adecuada política de información específica y pe-
riódica proyectada hacia la sociedad;
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— presentar al Parlamento las líneas o plan de moderni-
zación y rendir cuentas periódicamente ante el mismo
sobre su marcha;

— buscar apoyos en agentes sociales, económicos, medios de
comunicación, etc., mostrándoles las ventajas que se pueden
derivar para esos colectivos y para la sociedad;

— ejercer un liderazgo político acorde con los apoyos po-
líticos y la composición del gobierno, lo que implica la
explicación periódica al partido o partidos que susten-
tan al gobierno;

— integrar a las administraciones implicadas en el proceso
modernizador.

E. El motor institucional de la modernización

La variable institucional, el origen del proceso modernizador y
otros factores pueden determinar que el impulso del cambio
sea variable. Así, puede provenir del interior o del exterior de
la organización. En el primer caso puede incluirse a expertos
de fuera de la organización. Como se ha expuesto, sea cual fue-
re la elección, hay que considerar cómo se va a conseguir me-
jor la legitimidad y el mayor número de apoyos a la política. En
algunas ocasiones la propia Administración no será la más ade-
cuada para iniciar esos procesos, bien por carecer de medios,
bien por no gozar de prestigio o apoyo inicial la unidad o uni-
dades impulsoras de la innovación. También puede suceder
que se opte por el impulso externo para evitar los costes de la
innovación y sumarse a lo que están desarrollando otras admi-
nistraciones.

El cambio organizativo viene de fuera de la Administración,
o se legitima exteriormente, pero no tendrá éxito sin los inte-
grantes de la organización. Por eso la utilización de expertos
externos debe encauzarse al aporte tecnológico y formativo de
la unidad impulsora y de un nutrido grupo de personas de la
organización. Además, debe ir acompañado de urta política for-
mativa encaminada a transmitir la nueva cultura. Los expertos
externos deben aportar, además, prestigio y distancia objetiva
de la gestión y de los intereses contrapuestos entre las unida-
des. Esta es su mayor justificación desde el punto de vista polí-
tico y debe aprovecharse como impulso de lanzamiento en las
primeras fases de la política modernizadora. Es a la luz de la
consecución de estos objetivos con la que debe contrastarse la
siempre costosa opción exterior.

La opción entre el impulso interno o externo no evita que se
deba, aun en el segundo caso, diseñar una unidad específica y per-
manente que sea el motor de la modernización. El diseño de la
unidad impulsora debe tener en cuenta la multidisciplinariedad
y la suficiencia de medios. Entre ellos destacan los de carácter
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informativo que permitan seguir y controlar las operaciones cla-
ves de la organización.

La transformación de unidades existentes para adaptarse a
los requerimientos del plan modernizador o la creación de una
unidad puede suscitar recelos por las funciones que tiene enco-
mendadas sobre el resto de la organización. Esto sólo se puede
paliar con una política transparente de funcionamiento y con la
conexión de la unidad con los centros de legitimidad organiza-
tiva en los que participen todos los departamentos.

El perfil de los integrantes de la unidad impulsora no exige
la selección específica para los puestos, aunque sí una provi-
sión específica. Esta debe tener en cuenta:

— su formación de origen;

— el paso por puestos de gestión, aunque no es impres-
cindible;

— la familiaridad con las nuevas tecnologías;

— las habilidades personales en negociación, etc.

Para evitar recelos del resto de la organización la unidad im-
pulsora debe estar incardinada en el mecanismo de toma de de-
cisiones global de la organización global y conectada en última
instancia con el órgano de gobierno. No se quiere decir que de-
pende de éste, pero sí que se establezca un procedimiento en
el que intervengan la unidad y su responsable político-adminis-
trativo, el responsable político del departamento en el que se
integra, el órgano de coordinación administrativa de la Adminis-
tración de que se trate y el órgano máximo de gobierno. Evi-
dentemente no se trata de que cualquier cuestión acabe en
éste, sino que debe establecerse un protocolo de actuación en
el que cada nivel deba intervenir cuando sea necesario. Si no se
logra esto será porque no se trata de una política pública en sen-
tido estricto o porque, aunque inicialmente se tomara la deci-
sión, el desarrollo posterior ha impedido su perfeccionamiento.
En ese caso lo más que se puede esperar son una serie de me-
didas aisladas sin posibilidad de producir un cambio real en la
Administración.

F. La planificación

La política modernizadora suele adoptar la denominación de
plan. Con ello se quiere señalar que se trata de actuaciones estraté-
gicas o a largo plazo desarrolladas en diversas fases. También
suele implicar la formalización en un texto que pasa a ser la reali-
dad del plan. En dicho texto se suelen establecer una serie de
metas o hitos a cumplir y la metodología y objetivos que se
pretenden conseguir. También puede contemplar el coste de
implantación y los sistemas de control que se ofrecen a la opi-
nión pública y al órgano representativo.
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El plan puede ser elaborado con los medios disponibles en
la organización o con medios externos, teniendo una u otra po-
sibilidad las ventajas e inconvenientes ya señalados con carácter
general. Comienza con una reflexión sobre lo que se va a con-
siderar modernización en el sentido amplio que ya se ha seña-
lado. En el ámbito del plan se pueden incluir desde cambios
profundos en los factores y funciones administrativas, hasta el
establecimiento de cuestiones menores o de detalle. En muchos
casos el plan se equiparará al cambio tecnológico, bien sea
como factor previo para otros cambios o como fin en sí mismo.

El debate del plan se realizará atendiendo al origen del mis-
mo, pero debe contar internamente con el apoyo o, al menos,
consentimiento del departamento de hacienda y del resto de las
unidades. Externamente precisa de su presentación en el órga-
no de representación política, lo que requiere un debate previo
informal con los grupos parlamentarios, si ello es posible.

La formalización del plan puede adoptar el de acuerdo del
Gobierno, u órgano equivalente, o incluso de Ley, aunque, es
claro que su contenido jurídico es escaso o nulo, al margen del
reflejo presupuestario que pudiera implicar. Por último, el plan
precisa de una rendición periódica al Parlamento sobre el grado de
cumplimiento y objetivos alcanzados. Es evidente que cuanto más
cerrados sean los compromisos más riesgos políticos se corren
con los retrasos. Aunque claro está, éste suele ser el coste de
lograr la legitimidad, especialmente en el caso de los gobiernos
de mayoría no fuerte.

La elaboración de un plan formal o escrito presenta una se-
rie de ventajas:

— concreción de los medios y fines;

— búsqueda de apoyos políticos, presupuestarios y admi-
nistrativos, entre los que hay que incluir a los emplea-
dos públicos;

— proyección a la sociedad de una imagen de firme vo-
luntad de cambiar las cosas; etc.

Claro está que también puede presentar los inconvenientes
que se señalan:

— vaguedad de los objetivos o, al contrario, concreción
excesiva de los mismos convirtiendo el plan en un re-
cetario de medidas administrativas;

— establecer un compromiso de plazos y logros que pue-
den ser difíciles de cumplir debido a los numerosos facto-
res y actores que intervienen, lo que deviene en desgaste
político para los impulsores del plan;

— transmitir una imagen «gastadora» de la Administración
para sí misma, frente a objetivos más «tangibles» y a
corto y medio plazo para el ciudadano;
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— crear unas expectativas de cambio mayores que las que
pueden ser o las que la organización está dispuesta a
admitir;

— polarizar en el plan los deseos y aspiraciones de los ac-
tores intervinientes en el sistema Administración Públi-
ca; etc.

Los puntos a favor y en contra muestran que la formaliza-
ción y publicidad de un plan no están exentas de problemas.
Siempre se puede llegar a soluciones intermedias en las que se
pueda esbozar un plan de grandes objetivos desarrollado por
fases sucesivas, que se van presentando conforme la anterior ha
alcanzado sus hitos. El plan actúa así como referente político de
actuación y como otorgador de coherencia a las actuacio-
nes. En cada fase se puede presentar un calendario y los
medios y fines a conseguir, apoyándose en la programación presu-
puestaria que se haya establecido previamente.

IV. La combinación entre
las fases de la política
modernizadora y los
factores administrativos
A. Las fases y los medios

Las mayores dificultades de la modernización administrativa
son explicar qué significa ésta, poder presentar resultados con-
cretos a la sociedad a corto plazo, y convencerla de que éstos
son necesarios. Las primeras fases de un proceso modernizador
suponen un trabajo arduo de carácter interno. Son las fases de
aportación de grandes recursos humanos y presupuestarios al
consistir en la implantación de los nuevos Sistemas y tecnología
de información y en la diagramación y rediseño de procedi-
mientos. La duración de esta etapa es variable, dependiendo de
los recursos aportados, pero suele ser de medio plazo, en el
mejor de los casos. De ahí que sea necesario establecer una se-
rie de logros internos y de cierto impacto para la Administra-
ción y la sociedad; aunque lo mejor sería acelerar al máximo
estas fases para adentrarse en la aportación a los ciudadanos de ins-
trumentos ágiles de información y de tramitación e, internamen-
te, de comunicación y de aportación de nuevas tecnologías
para el puesto de trabajo.

El equilibrio entre trabajo fundamental y aplicado es difícil
por la necesidad de conseguir apoyos y legitimidad en la po-
lítica modernizadora. La tentación de convertir la moder-
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nización en una proyección de marketing es alta y a ella se
suele sucumbir cuando los medios son escasos o los apoyos fla-
quean. Sin embargo, la modernización en un sentido estricto
implica la voluntad de transformar la realidad, tanto de la Admi-
nistración como de la sociedad con la que interactúa. Lo ante-
rior hace que se deba insistir de nuevo en la utilización
adecuada de los medios para producir las transformaciones ne-
cesarias.

Modernizar implica combinar adecuadamente los factores
administrativos —esto es, el de los recursos humanos, el finan-
ciero y presupuestario, el del procedimiento de gestión, siste-
mas y tecnología de información y el diseño orgánico— y
transformarlos para ponerlos a disposición de las funciones ad-
ministrativas —regulación y control, apoyo a la toma de deci-
siones, ejecutiva u operativa, y de mantenimiento—, que de
esta manera también se transforman. Este es el sentido de con-
siderar a la modernización una política que altera otras políticas
porque afecta, al menos, a la función de mantenimiento, o me-
dios, de todas ellas.

Una de las cuestiones que primero surgen es la de por dón-
de comenzar. Cada organización puede tener más o menos ur-
gencias, pero lo cierto es que el factor base es el de los
sistemas y tecnología de información. Ello no es porque sea el
fundamental, sino porque para la modernización de los otros
factores se necesita aplicar una serie de técnicas y nuevos pro-
cedimientos para los que resulta imprescindible una infraestruc-
tura tecnológica y de comunicación avanzaba. Sobre esta base
se puede comenzar a actuar, sin que ello signifique que la
modernización de dicho factor deba estar completamente finali-
zada para poder comenzar con otros factores. De hecho, es ne-
cesaria la combinación de todos los factores a la hora de
transformar uno solo de ellos.

Otra de las cuestiones que debe impregnar todo el proceso
modernizador es establecer desde el comienzo un plan de co-
municación interno y externo. Esto resultará especialmente difí-
cil al principio debido a que en las primeras fases no afloran
los cambios que se están gestando. Sin embargo, es importante
diseñar una imagen propia del plan, unos cauces formales e im-
presos de información interna y transcender al exterior de forma
periódica los hechos más relevantes que se vayan produciendo.
En este aspecto hay que utilizar los foros formalizados como las
mesas de negociación sindical o el Parlamento. También es ne-
cesario suministrar información periódica e implicar a los máxi-
mos responsables de la organización de los departamentos así
como, con más periodicidad, a los responsables del gobierno
respectivo.

El diseño de logotipos, de soportes informativos propios, en
especial los vinculados a las más recientes tecnologías, y de
cauces abiertos de comunicación aportan por sí mismos la ima-
gen del cambio. Estas vías también sirven para implicar al per-
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sonal de la Administración en una política que tiene vocación de
permanencia. Otro aspecto que no es menor es la reflexión sobre
las instalaciones adecuadas para la implantación de algunos de los
proyectos modernizadores, en especial los relacionados con la
atención al ciudadano. Este aspecto no es menor y su falta de
consideración puede malograr la imagen y, por tanto, los apo-
yos del plan.

Como resumen de lo anterior se pueden establecer los si-
guientes pasos en la puesta en funcionamiento de un plan de
modernización:

— Toma de conciencia del problema.

— Estudio de la organización sobre la que se pretende im-
plantar la organización, con especial dedicación a los fac-
tores o medios disponibles y a la cultura organizativa.

— Búsqueda de soluciones en la sociedad y en el merca-
do y contrastación de las mismas.

— Creación de la unidad de impulso de la modernización
o reestructuración de la que tuviera asignadas sus fun-
ciones.

— Planificación formal o no que conlleva el establecimien-
to de las fases fundamentales y los hitos a conseguir.

— Creación de grupos de innovación o de calidad multi-
sectoriales.

— Adaptación de la estructura tecnológica y de informa-
ción a los objetivos del plan.

— Desarrollo desde la adopción del plan de una política
activa de formación en las técnicas y valores de la mo-
dernización, que en realidad es una parte esencial del
plan.

B. Un apunte sobre los factores y la modernización

No es el objeto de este artículo extenderse en la materializa-
ción de la modernización en los factores implicados. Esto no
quiere decir que se deba dejar al buen criterio de los responsa-
bles administrativos del plan. Cada uno de los factores adminis-
trativos tiene un estado diferente de reflexión teórica y de
estado de la técnica, en unos casos avanzada y en otros no se
diferenciará sustancialmente de cómo se viene gestionando en

la Administración Pública en las últimas décadas. En cualquier caso
lo cierto es que se ha avanzado mucho en las técnicas de ges-
tión, en la reflexión sobre la naturaleza de la Administración y
de lo privado lo que hace que la formación del cuerpo doctri-
nal de la Ciencia de la Administración se encuentre en fase de
consolidación. A esa ciencia hay que añadir las conexas del De-
recho, la Ciencia Política, la Sociología, las ciencias empresaria-
les o las ciencias y tecnologías vinculadas a la información. Esto
significa que es posible encontrar soluciones para casi todos los
problemas que se presenten en un proceso modernizador desde
unas alternativas ideológicas y teóricas previamente establecidas.
Pero la utilización de técnicas y análisis teóricos diversos deben
realizarse sobre un eje central de pensamiento específico sobre
la Administración pública en la línea expuesta, esto es, que le
otorguen el logro de la integración y cohesión social.

Como breves apuntes sobre el papel de cada uno de los
factores administrativos ya se ha señalado que los sistemas y
tecnologías de la información son la estructura sobre la que
construir el edificio, aunque esto conlleva reflexionar simultá-
neamente sobre el resto de los factores para realizar un diseño
acorde con los objetivos y el estado de cada uno de ellos. Los
recursos humanos condicionan sobremanera la potencialidad
de la modernización, aunque un plan de formación adecuado a
los objetivos y el eventual recurso a expertos externos pueden
compensar las deficiencias iniciales. Por su parte, el diseño orgánico
aparece como una variable visible que va fijando el estado de la
modernización. Los constantes cambios en la organización mues-
tran las sucesivas etapas por las que pasa una Administración
en el proceso modernizador, a la vez que va fijando y consolidan-
do los logros tanto en la evolución cultural como tecnológica y
de gestión.

El factor presupuestario se mide por la disponibilidad eco-
nómica puesta al servicio de la modernización. Sin embargo,
también representa la información para la gestión y el cambio,
especialmente en la planificación y ordenamiento de las políticas
según las prioridades marcadas por los órganos de gobierno. Por
último, el procedimiento de gestión permanece en el interior de la
organización pero es el verdadero motor del engranaje moder-
nizador. Supone la introducción de una nueva cultura crítica
administrativa que hace que se parta de cero al afrontar cada
uno de los problemas de la Administración. A través de su in-
novación el ciudadano percibe realmente los cambios produci-
dos y recibe nuevos beneficios de lo público.

Notas

* Profesor Titular de Ciencias Políticas. Consejero de Presidencia de Desarrollo Auto-
nómico, Administraciones Públicas y Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de
La Rioja.
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